RES. 4239/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007240, Ent. N° 5623/16)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva relacionadas con la con la Licitación Pública  Nº 4/2011 para la Contratación de una empresa de Limpieza para  22 oficinas en el interior del país, adjudicada a la empresa Oscar Mansilla (Diman) por un monto de $ 180.465,58 mensuales más IVA., por Resolución Nº 986/2011 de fecha 20.06.11 dictada por el Director General de Rentas;

RESULTANDO: 1) que el período de contratación está fijado  a partir de la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2011, renovable por cuatro períodos comprendidos entre el 1 de enero al 31 de diciembre de cada año;

 2) que por Resolución del Director de Rentas Nº986/2011 de fecha 20/06/2011, se adjudica el llamado a la empresa Oscar Mansilla por el  período 1º de agosto a 31 de diciembre de 2011, prorrogable por cuatro períodos de un año cada uno, por un monto de $ 180.465,58 más  IVA mensual;
 3) que este Tribunal, en sesión de fecha 6 de julio de 2011, acordó cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 4/11,  por un monto de $ 180.465,58 más  IVA mensual y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley N° 18244 de 27-12-07. Dicho gasto fue intervenido por la Contadora Delegada el 27/07/2011.;

 4) que posteriormente, se remitió ampliación del objeto de la contratación, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 63 Inciso 1º del TOCAF,  para la oficina de Paysandú y para otra nueva oficina en Maldonado,  por servicio de limpieza  en régimen de cuatro horas diarias por cada local, ascendiendo el precio mensual a $ 8.892,63 más IVA, lo que totaliza en la suma de $ 10.849.-,  por cada local.- El monto total de la ampliación asciende a la suma de $ 86.792 IVA incluido;  

 5) que el  Director General de Rentas, por Resolución Nº 1327/2011 de fecha 18/08/11, amplió el objeto de la licitación en la forma y por los montos antes relacionados, en las mismas condiciones que la contratación original. Este Tribunal, en sesión de fecha 5 de octubre de 2011, acordó cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto emergente de la Ampliación del objeto de la Licitación Pública Nº 4/11, para el servicio de limpieza de  oficinas de la  Dirección General Impositiva  en el interior del País, adjudicado a la firma Oscar Mansilla, por un monto de $ 86.792 IVA incluido;

 6) que por Resoluciones del Director General de Rentas de fechas 07/12/2011;  06/12/2012;  30/12/2013;  y  03/12/2014 se renovó el contrato con la empresa Oscar Mansilla por los ejercicios 2012, 2013, 2014 y 2015 respectivamente;

 7) que por  Resoluciones del Director General de Rentas de fechas 18/08/2011; 22/05/2012; 20/01/2014; 22/07/2014 y  26/09/2014, se amplió el objeto de la contratación a los locales de las ciudades de Paysandú, Maldonado, Local Costa urbana Shopping, local de ciudad de Rosario,  local de San Carlos y local de Rocha respectivamente;  
 8) que por  Resolución Ministerial de fecha 19/10/2015  se amplió el plazo del contrato por 6 meses a partir del 01/01/2016.;

 9) que por Resolución del Ministro de Economía y Finanzas de fecha  09/08/2016 , considerando que el contrato venció el 30/06/2016 y que sigue en trámite el nuevo procedimiento licitatorio, se dispone la Ampliación del plazo del contrato suscrito entre la DGI y la empresa Oscar Mansilla, por un período de 6 meses a partir del 01/07/2016,  por un monto total de $ 2:892.462, IVA incluido;

10) que en esta oportunidad se remite:

10.1.- Resolución del Ministro de Economía y Finanzas de fecha  08/09/2016 , por la que se adjudica la Licitación Pública Nº 18/2015 para la Contratación de un servicio de limpieza integral de las Oficinas de la DGI ubicadas en el Interior del país, a la empresa Oscar Mansilla , por un monto anual total de $ 5:568.134 con IVA incluido, por el período comprendido entre la firma del contrato hasta el 31/12/2016, renovable automáticamente por hasta cuatro períodos anuales y consecutivos comprendidos entre el 01/01/ y 31/12 de cada año. Este Tribunal, en sesión de fecha 17 de agosto de 2016, previo dictado de la Resolución definitiva, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de $5:568.134 IVA incluido, más actualizaciones y eventuales prórrogas automáticas;

10.2.- Proyecto de Resolución Ministerial disponiendo la ampliación del plazo del contrato por 6 meses a partir del 01/01/2017 o hasta que quede firme la Resolución del MEF 4243 del 08/09/2016 por la que se adjudica la Licitación Pública 18/2015, ad referéndum de la certificación de la constancia de disponibilidad de crédito y la intervención del gasto, por un monto de $3:249.108, IVA incluido; 
11) que con fecha 27 de octubre de 2016 el Departamento de Contrataciones y Suministros de la DGI, comunica vía fax a este Tribunal que con fecha 6 de octubre de 2016, se notificó a los oferentes de la adjudicación de la Licitación Pública 18/2015 y, finalizado el plazo establecido por el Decreto 500/991, no se recibieron recursos, quedando firme la contratación a partir del 01 de noviembre de 2016, entendiendo que no corresponde la tramitación de la ampliación;
CONSIDERANDO: que por lo antedicho, no corresponde un nuevo pronunciamiento de este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado; y
2) Devolver las actuaciones.”
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